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El procedimiento de huelga está 

dividido en tres etapas: gestión, pre 

huelga y huelga. La jurisprudencia 

número 79/98, resolviendo la 

contracción de tesis 38/97, precisa 

el contenido de las que considera 

las tres principales etapas.  

Etapa de pre huelga 

Etapas del 

procedimiento de 

huelga. 

La primera, que comprende desde la presentación del pliego petitorio por la 

coalición de trabajadores hasta la orden de emplazamiento al patrón. En esta 

fase se precisa el motivo, objeto, fecha y hora de la suspensión de labores, se 

verifica el cumplimiento de los requisitos de procedibilidad por la autoridad y, en 

caso de quedar satisfechos, se ordenará su notificación al patrón o, de no ser 

procedente la petición, se negará el trámite correspondiente, dando por 

concluido el procedimiento; 

La pre huelga se inicia con la presentación por duplicado del 

pliego de peticiones, al Tribunal competente. Si la empresa o 

establecimiento están ubicados en lugar distinto al en que resida 

el Tribunal, el escrito podrá presentarse al órgano jurisdiccional 

más próximo o a la autoridad política de mayor jerarquía del 

lugar de ubicación de la empresa o establecimiento.  

También en esta etapa se celebra la audiencia de conciliación ante la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, en que se procurará el avenimiento 

de las partes, sin prejuzgar sobre la existencia o justificación del 

movimiento y, de no llegar a una solución, previamente al 

estallamiento de la huelga, se fijará el número de trabajadores que 

deberán continuar laborando, en los casos en que pueda verse 

afectada la seguridad de la empresa, los bienes de producción o la 

reanudación de los trabajos y; 

La segunda etapa, conocida también como de pre-huelga, abarca 

desde el emplazamiento al patrón hasta antes de la suspensión de 

labores. La notificación del pliego petitorio produce el efecto jurídico de 

constituir al patrón en depositario de la empresa afectada por la 

huelga, lo que le impide realizar actos de disposición sobre los bienes 

del establecimiento, asimismo, se genera la suspensión de la 

ejecución de las sentencias y diligencias de aseguramiento que 

recaigan sobre los tales bienes, distintas de fallos laborales y cobro de 

créditos fiscales, en los términos previstos en la ley. 

La última etapa se circunscribirse del momento de suspensión de 

labores hasta la resolución de fondo del conflicto. El estallamiento de 

la huelga suspende los efectos de las relaciones de trabajo y la 

tramitación de las solicitudes y conflictos de naturaleza económica, 

durante el periodo de paro de labores. Dentro de las setenta y dos 

horas siguientes al inicio de la huelga, se podrá solicitar la 

declaración de su inexistencia por no reunir los requisitos de 

procedencia y objetivos previstos en la ley, con lo que el patrón 

quedaría libre de responsabilidad y se fijaría a los trabajadores un 

plazo de veinticuatro horas para regresar a laborar, apercibiéndoles 

que de no acatar lo anterior se darán por terminadas las relaciones de 

trabajo. 

De lo contrario, la huelga se considerará legalmente existente, 

por lo que su conclusión, en el fondo, sólo podría darse por 

acuerdo entre las partes, allanamiento del patrón a las 

peticiones o laudo arbitral a cargo de quien elijan las partes o 

de la Junta en mención, si los trabajadores sometieron a ella la 

decisión. 

El órgano o autoridad que haga el 

emplazamiento remitirá el 

expediente, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, al 

Tribunal competente; y le avisará 

telefónicamente, o por cualquier 

medio electrónico.  

El Tribunal o las autoridades mencionadas en la fracción II del 

artículo 920, bajo su más estricta responsabilidad harán llegar 

al patrón la copia del escrito de emplazamiento dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la de su recibo.  

A petición de parte, los Tribunales, dentro de las cuarenta y 

ocho horas siguientes a que le sea solicitado, expedirán la 

certificación de la existencia o no de un emplazamiento a 

huelga promovido contra un centro de trabajo.  

El artículo 923 de la ley establece: No se dará trámite al escrito de emplazamiento de 

huelga cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos del artículo 920 

(requisitos de forma) o sea presentado por un sindicato que no sea el titular del contrato 

colectivo de trabajo, o el administrador del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la 

firma de un contrato colectivo, no obstante existir ya uno depositado ante el Centro 

Federal de Conciliación y Registro Laboral (requisitos de fondo), salvo que dicho contrato 

no haya sido revisado en los últimos cuatro años. 

La propia ley en el artículo 926 dispone que: El Tribunal 

citará a las partes a una audiencia de conciliación que se 

celebrará dentro del período de pre huelga, en la que 

podrá intervenir el conciliador del Centro de Conciliación 

competente para procurar avenirlas. En esta audiencia no 

se hará declaración alguna que prejuzgue sobre la 

existencia o inexistencia, justificación o justificación de la 

huelga. Esta audiencia podrá ser diferida a petición del 

sindicato o de ambas partes. 

De esta manera el articulo 923 limita el derecho de huelga 

establecido en las fracciones XVII y XVIII del artículo 123 

constitucional, autorizando que se deseche el emplazamiento 

y evitando así que nazca la huelga. La etapa de pre huelga 

es oportunidad para que se dé la conciliación. Para esto el 

patrón dentro de las 48 horas siguientes de la hora en que 

fue notificado debe dar contestación al escrito de 

emplazamiento (art. 922). 

Etapa de gestación 

La gestión comprende los preparativos que el sindicato 

o la coalición de trabajadores realiza en su interior hasta 

el momento en que presente ante el patrón el pliego de 

peticiones, si no son satisfechas, expresarán 

concretamente el objeto de la misma y señalarán el día 

y hora en que se suspenderán las labores, o el término 

de pre huelga. 
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La huelga es la suspensión de las 

actividades laborales en forma 

temporal llevada a cabo por una 

coalición de trabajadores. Pero la 

ley establece que se seguirá 

prestando servicios en los casos 

siguientes: 

Etapa de huelga 

I. Los buques, aeronaves, trenes, 

autobuses y demás vehículos de 

transporte que se encuentren en ruta, 

deberán conducirse a su punto de 

destino; y 

II. En los hospitales, sanatorios, clínicas y 

demás establecimientos análogos, 

continuará la atención de los pacientes 

recluidos al momento de suspenderse el 

trabajo, hasta que puedan ser trasladados 

a otro establecimiento.  
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Antes de la suspensión de los trabajos, el Tribunal, con audiencia de 

las partes, fijará el número indispensable de trabajadores que deberá 

continuar trabajando para que sigan ejecutándose las labores, cuya 

suspensión perjudique gravemente la seguridad y conservación de los 

locales, maquinaria y materias primas o la reanudación de los trabajos. 

Para este efecto, el Tribunal podrá ordenar la práctica de las diligencias 

que juzgue conveniente.  

Si los huelguistas se niegan a prestar los servicios mencionados en los 

artículos 466 y 935 de esta Ley, el patrón podrá utilizar otros 

trabajadores. El Tribunal, en caso necesario, solicitará el auxilio de la 

fuerza pública, a fin de que puedan prestarse dichos servicios. 

La huelga solo 

será ilícita en los 

casos 

siguientes:e 

I. Cuando la mayoría de los huelguistas 

ejecuten actos violentos contra las 

personas o las propiedades; y 

II. En caso de guerra, cuando los 

trabajadores pertenezcan a 

establecimientos o servicios que dependan 

del Gobierno. 


